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EL CENTRO DE INVESTIGACIONES ANTROPOLÓGICAS CONVOCA AL 

CONCURSO PARA TIEMPOS EN INVESTIGACIÓN 

 

El CIAN convoca al concurso de dos plazas con una jornada de ¼ de tiempo cada una, en investigación 

arqueológica para programas, proyectos o actividades de apoyo a la investigación sobre el Monumento Nacional 

Guayabo de Turrialba. Estas entrarán en vigencia a partir de enero del 2020, según las posibilidades 

presupuestarias de la Universidad de Costa Rica. Las propuestas serán revisadas por pares académicos 

internacionales y por el Consejo Científico del CIAN.   

 

Los nombramientos que se harán para cubrir los proyectos seleccionados, se regirán por la Resolución de la 

Vicerrectoría de Investigación, VI-1899-2015, que establece la caducidad de dicho nombramiento una vez 

concluida la investigación. 

 

Características deseables de los proyectos 

1. Redactarse bajo la modalidad de programas, proyectos o actividades de apoyo a la investigación, para trabajar 

sobre el Monumento Nacional Guayabo, según los lineamientos del “Reglamento de la investigación en la 

Universidad de Costa Rica" 

(https://vinv.ucr.ac.cr/sites/default/files/avisos/reglamento_de_la_investigacion_de_la_ucr_0.pdf)." 

2. Demostrar conocimiento sobre la investigación arqueológica que se ha realizado hasta la fecha en Guayabo y 

proponer nuevas formas de profundizarlo y de poner en valor su importancia patrimonial. 

3. Considerar una estrategia de incorporación de estudiantes de grado y posgrado en la propuesta. 

4. Explicar el tipo y la cantidad de publicaciones que se generarán a partir de su ejecución. 

5. Presentarse en el formato del software SIPPRES de la UCR y cumplir con toda la documentación requerida 

para la inscripción de programas, proyectos o actividades de investigación en la Vicerrectoría de Investigación 

de la UCR. 

6. Como referencia se recomienda revisar los formularios de evaluación de propuestas nuevas y otros de la 

Vicerrectoría de Investigación de la UCR (https://vinv.ucr.ac.cr/) 

 

Requisitos de los postulantes 

1. Maestría o doctorado. 

2. Estar o haber estado inscrito como arqueólogo (a) en la Comisión Arqueológica Nacional (CAN). 

3. Presentar compromiso de nombramiento en docencia en alguna unidad académica de la Universidad de Costa 

Rica durante el periodo de vigencia de la propuesta. 

4. No ser miembro del Consejo Científico del CIAN.  

Fecha límite de la presentación de propuestas impresas: lunes 13 de mayo del 2019 hasta las 4 p.m. en la 

secretaría del Centro de Investigaciones Antropológicas. 

 

Criterios mínimos de evaluación 

1. Títulos de posgrado. 

2. Experiencia en investigación arqueológica. 

3. Publicaciones en investigación arqueológica. 

4. Características del proyecto. 

Mayor información: cian.eat@ucr.ac.cr  

https://vinv.ucr.ac.cr/sites/default/files/avisos/reglamento_de_la_investigacion_de_la_ucr_0.pdf

